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El cuidado del medio ambiente ha cobrado una alta relevancia en los últi-
mos tiempos a nivel internacional, nacional y local, a raíz de los grandes 
problemas ecológicos que cada vez se agudizan y deterioran progresiva-
mente el planeta. En este sentido, hablar de la sostenibilidad ambiental en 
el marco de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, implica la reducción 

de los daños al ambiente, también, el papel de los recursos naturales y los servicios 
ecosistémicos en el bienestar humano, las oportunidades económicas y la resiliencia 
social y ecológica. Es por ello, que los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) tienen 
como fin trabajar en los grandes desafíos a los que se enfrenta la humanidad para 
garantizar que todas las personas tengan las mismas oportunidades y puedan llevar 
una vida mejor sin comprometer nuestro planeta. Así mismo, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA ha desarrollado diferentes estrategias encaminadas en la contri-
bución, que como institución se puedan realizar a la sostenibilidad ambiental de los 
centros de formación y de la comunidad que los rodea, aportando así, con soluciones 
a la calidad ambiental de la región a través del desarrollo de un sistema integrado 
que permita contribuir con la mitigación y compensación de los daños ambientales 
que se han estado ocasionando. Este artículo, esboza una mirada desde la revisión de 
literatura en fuentes primarias y secundarias para conocer y comprender las principa-
les normas que regulan los temas ambientales, aquellas organizaciones referentes en 
materia y los principales hallazgos de herramientas mediadas por las TIC, que buscan 
contribuir con la medición, mitigación e impacto ambiental. A partir de esta revisión, 
se pretende definir los criterios y parámetros para el desarrollo de un prototipo que 
permita al Complejo Central de la Regional Antioquia llevar un adecuado control y 
registro de sus indicadores ambientales en miras de proponer estrategias de alto im-
pacto ambiental.
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La sostenibilidad ambiental en el marco de la Agenda 2030 de las Naciones 
Unidas implica la reducción de los daños al ambiente, también, el papel que 
desempeñan los recursos naturales y su transformación en el bienestar hu-
mano, las alternativas de su comercialización, el bienestar social y ecológico.  

En este sentido, los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) hacen un llamado para: 
“afrontar los grandes desafíos a los que se enfrenta la humanidad para garantizar que 
todas las personas tengan las mismas oportunidades y puedan llevar una mejor vida 
sin comprometer nuestro planeta” [1]. Frente a esto, la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), una de las principales instituciones encargadas del manejo ambiental 
a nivel internacional [2], con su Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am-
biente (PNUMA) [2], promueve en su papel de defensor autorizado del medio ambien-
te a nivel mundial,  la aplicación coherente de los aspectos ambientales y de desarrollo 
sostenible, a través de su agenda que posteriormente tomó forma de  plan estratégico 
para este nuevo siglo que establece, entre otros elementos, las pautas para aproximar-
nos hacia un mundo más respetuoso con el medio ambiente [3].

Frente a este panorama, todos los estados que forman parte de la ONU, encaminaron 
su legislación ambiental hacia la búsqueda de los objetivos de dicha agenda. Dentro 
de estos objetivos, se encuentran la eficiencia energética y la energía renovable, la pro-
ducción y consumo responsable y la capacidad de los países para tomar acciones fren-
te a los cambios y efectos climáticos [4]. Desde otro lado, en la agenda departamental 
de competitividad e innovación de Antioquia, para el Área Metropolitana, se identificó 
como vocación productiva un territorio verde y sostenible que implica, entre otros fac-
tores, comunidades más autosuficientes, resilientes e inteligentes, capaces de hacer 
frente a los actuales desafíos medioambientales [5]. 

Por su parte, el Plan Tecnológico del Centro de Servicios y Gestión Empresarial dentro 
de sus variables estratégicas, contempla la sostenibilidad ambiental desde la pers-
pectiva que las personas conozcan y sean conscientes de sus impactos ambientales a 
partir de cada una de sus actividades, y que dentro de sus prioridades implementen 
diferentes medidas o estrategias que aseguren la prevención, disminución o elimina-
ción de las afectaciones al entorno. Así mismo, en la apuesta de escenario 2030, se 
contempla ser un agente transformador a partir, entre otros factores, de la sostenibili-
dad ambiental y cuya propuesta se integra con el objetivo Nro. 4 del Plan Tecnológico 
que busca potenciar la oferta de servicios relacionada con empaques, usos de nuevos 
materiales y segundos usos [6].

Para atender a estas iniciativas mundiales, nacionales y locales, el Centro de Servicios 
y Gestión Empresarial de la Regional Antioquia ha desarrollado diferentes estrategias 
aisladas, pero todas encaminadas en la contribución que, como centro de formación, 
se pueda realizar a la sostenibilidad ambiental del Centro mismo y de la comunidad 
que lo rodea, aportando así en la calidad ambiental de la región [7]. En razón a lo an-
terior, es de suma importancia trabajar en un sistema integrado que permita la medi-
ción y mitigación de los impactos ambientales generados en el Complejo Central de 
la Regional Antioquia, ya que éste actuaría como garante con el medio ambiente, de 
forma que los recursos que se tomen para el desarrollo y la productividad, sean pre-
servados, cuidados, y si es posible, retornados de cierta forma al ambiente [8]. Para 
poder entregar a la organización educativa Sena en el Complejo Central de la regional 
Antioquia, el sistema integrado, es preciso abordar en primera instancia una revisión 
de antecedentes teóricos, normativos, tecnológicos del tema en cuestión como punto 
de partida para el desarrollo de dicho sistema, hallazgos que serán esbozados en el 
presente artículo.

01 INTRODUCCIÓN

El enfoque que se utilizó para el desarrollo de esta investigación es cualitativo, tenien-
do en cuenta que la recolección y revisión de literatura se basa en estudios aplicados y 
relacionados con el medio ambiente que representan un aporte a  la comunidad cien-
tífica [9]. El tipo de estudio es analítico, en el que se sigue un razonamiento inductivo 
que establece aportes particulares de las fuentes, en este caso, los artículos de las re-
vistas estudiadas y normatividades relacionadas con el área ambiental enfocados en 
la medición y mitigación de los consumos ambientales. Este tipo de estudio, permitió  
llegar a establecer las categorías generales de análisis[10]. Para la estrategia metodo-
lógica se eligieron fuentes primarias y secundarias. Se realizó una búsqueda en dife-
rentes bases de datos, entre ellas, Google académico, Scopus, Congreso de la república 
y Capterra (proveedor de mercado en línea, que actúa como intermediario entre com-
pradores y proveedores); utilizando palabras claves como “Gestión ambiental”, “Sof-
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En el escenario del ambiente se han gestado múltiples tópicos, controversias y 
planteamientos desde el ámbito internacional, así como también se ha dado 
origen a innumerables organizaciones ambientalistas de diferentes líneas y 
pensamientos[11]. Con una mirada abreviada por la historia de la problemá-

tica ambiental en el mundo, se puede interpretar mejor el motivo de la existencia de 
la legislación que regula la actuación del hombre con su entorno [12]. Para una mejor 
comprensión de esta situación, se describe el enfoque inicialmente desde el ámbito 
internacional, seguido desde lo nacional, luego desde lo departamental, para enfocar 
por último las actuaciones locales.

Dentro de las fuentes teóricas ambientales, las conferencias de las naciones unidas 
realizadas en los años 1972 y 1992, en Estocolmo y Río de Janeiro respectivamente, 
marcaron el comienzo para la iniciativa de un cambio hacia una mejor conciencia am-
biental en el mundo [13]. La primera conferencia, por resaltar el alto grado de conta-
minación que genera la industria del desarrollo, a su vez que logró que se incorporaran 
las nociones de conservación y buen uso del medio ambiente; y la segunda, por tratar 
de enfocar el uso de los recursos naturales hacia un desarrollo sostenible[14]. En el año 
1971, Estados Unidos profirió una Ley de derecho ambiental con el fin de fomentar la 
protección ambiental que tuvo influencia sobre todos los países del Caribe[15].

En la legislación Europea se resaltan los siguientes tratados: “Acta Única Europea de 
1987 donde se introdujo un nuevo título sobre medio ambiente” [16], “el Tratado de 
Maastricht (1993), aquí el ámbito medioambiental se convirtió en un ámbito político 
oficial de la Unión Europea”[17], “El Tratado de Ámsterdam (1999) donde se estableció 
la obligación de integrar la protección medioambiental y donde se hace una apuesta 

seria hacia el desarrollo sostenible”[18]. “La «lucha contra el cambio climático» pasó a 
ser un objetivo específico con el Tratado de Lisboa” (2009), [19].
 
En Latinoamérica y en el Caribe, después de la Conferencia de Río de 1992, del mismo 
modo que comunidad internacional, todos los estados de américa latina y el Caribe 
enfocan su políticas con base en criterios de “sustentabilidad ambiental”, cabe resaltar 
que la sustentabilidad ambiental es la capacidad resiliente de los ecosistemas frente a 
la presión ejercida por procesos de desarrollo socioeconómicos [20]. Los estados invir-
tieron recursos de todo tipo a la creación de organizaciones, leyes y herramientas que 
invitan a proteger el ambiente [15]. En la Figura 1, se describen recopilaciones de las 
principales normativas que se han implementado a nivel internacional y tienen como 
propósito la protección del medio ambiente.

Acogiendo la normatividad existente y lo expuesto anteriormente, el Sena incluye al 
interior de sus políticas ambientales, “la implementación de diferentes estrategias 
que contribuyan a la mitigación y adaptación al cambio climático”, “el uso racional y 
eficiente de los recursos naturales, primando el agua y la energía” y “el control de las 
emisiones, los vertimientos y residuos generados al interior de la entidad”. Con el fin 
de realizar un aporte importante a estas políticas, se busca aportar con el desarrollo de 
un prototipo para que la institución pueda realizar un mayor control y uso racional de 

3.1 NORMATIVA INTERNACIONAL

tware ambiental” y “Mitigación Ambiental”. A partir de la lectura y análisis de un gran 
número de artículos, se lograron extraer 50 documentos con los que se construyó el 
marco de antecedentes de este artículo.

RESULTADOS Y DISCUSIONES03

Figura 1. Normativa Ambiental Internacional.
Fuente: Elaboración propia.
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Colombia dentro de su marco legal ambiental ha hecho visible su apuesta por la con-
servación ambiental y para cumplir con el mandato de la Resolución 2997 de la Asam-
blea XXVII de la ONU del 15 de septiembre de 1972 y los de la Agenda 21 en el año 1992 
[21], [22], se ha orientado el desarrollo de toda la legislación ambiental para coadyuvar 
con el mundo en la búsqueda de sus objetivos [23].
A continuación, se relacionan algunas normativas encontradas en relación con el as-
pecto ambiental:

A continuación, se enumeran algunas normativas colombianas encontradas que se re-
lacionan con el tema Ambiental. 
En la conferencia de Estocolmo del año 1972, “se generó la necesidad de establecer una legis-
lación ambiental propia para la nación”[24]. Por lo anterior, se creó la Ley 23 de 1973 que decreta 
“facultades extraordinarias al presidente de la república para la creación de lo que hoy se conoce 
como El Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables que se convierte en su principal 
carta de navegación en todo lo relacionado con la legislación ambiental” [25]. 

Por otro lado, el Congreso de Colombia a través de la Ley 09 de 1979, creó el Código 
Sanitario como complemento a las legislaciones y normas mencionadas anteriormen-
te. Este código tiene como objetivo principal “la salud y el bienestar humano”. Los temas 
desarrollados dentro de dicho código corresponden a:  “residuos sólidos, aguas residuales, 
emisiones atmosféricas, suministro de agua, salud ocupacional, saneamiento de edificaciones, 
alimentos, drogas, medicamentos, cosméticos y similares, vigilancia y control epidemiológico, 
desastres, defunciones, traslado de cadáveres, inhumación y exhumación, trasplante y control 
de especímenes; artículos de uso doméstico, vigilancia y control, derechos y deberes relativos a la 
salud” [26]. 

A su vez, el Congreso de Colombia crea el Ministerio del Medio Ambiente en el año de 
1993 mediante la Ley 99, en la cual “se reordena el sector público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, organiza el Sistema Nacio-
nal Ambiental (SINA), y dicta otras disposiciones”[27]. 

Varias normas ambientales expedidas, fueron recopiladas en el decreto 1076 del 26 de 
mayo de 2015. A este decreto, se le conoce como “Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible”, el cual recopila 1650 artículos que están dispersos en 
84 decretos reglamentarios repartidos en 3 libros: en primer lugar aparece la estructura 
del sector ambiental, después está el régimen reglamentarios del sector, que contiene 11 títulos 
referentes a temas de diversidad, gestión ambiental, aguas marítimas y no marítimas, aire, re-
siduos peligrosos, gestión institucional, instrumentos financieros, económicos y tributación, ré-
gimen sancionatorios y e l tercer y último título las disposiciones finales, expedidos a lo largo de 
la historia normativa del país” [28]. Cabe resaltar, que cada uno de los elementos como 
agua, suelo, aire, energía, gas, combustibles de fuentes fósiles, residuos y otros, tiene 
su correspondiente normativa, reflejada en Leyes y Decretos reglamentarios. 

Es importante anotar que, al interior de las entidades territoriales, la normatividad 
ambiental está regida por las corporaciones autónomas y las Áreas Metropolitanas, 
quienes se empeñan en hacer cumplir la normatividad nacional, mediante acuerdos y 
Autos de seguimiento y control. A nivel local, vale la pena destacar la figura de Áreas Ur-
banas Protegidas. Las áreas protegidas contribuyen con alimentación a los animales sil-
vestres, y permiten conservar corredores estratégicos que fortalecen la biodiversidad 
y aseguran, tanto en el presente como en el futuro, más el acceso a servicios ecosisté-
micos que son necesarios para el territorio[25]. Estas categorías de manejo responden 
a la clasificación que se determina en el Decreto 1076 de 2015 como consecuencia del 
artículo 10 del Decreto 2372 de 2010. Este decreto se basa la resolución 2231 del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá de 2018 [29], en el cual se especifica que “un área pro-
tegida es un área definida geográficamente que haya sido designada, regulada y administrada a 
fin de alcanzar objetivos específicos de conservación”[28], [30]. 

De igual forma, la Alcaldía de Medellín estableció las zonas urbanas de aire protegi-
das (ZUAP), que incluye el sector de la avenida del Ferrocarril. La alcaldía de Medellín 
establece: “Los primeros resultados de la Zona Urbana de Aire Protegido serán la disminución de 
la cantidad de Óxidos de Nitrógeno (NOx) y Material Particulado menor a 2.5 micras (PM2,5), 
emitidos por los vehículos en el centro de la ciudad”[31]. 

Para terminar este enfoque normativo, se comparten algunas partes del informe que el 
19 de mayo de 2016, que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) emitió. Este informe involucró a 1.203 científicos del mundo, cientos de ins-
tituciones científicas y más de 160 gobiernos sobre el estado del ambiente global[32].

Del estudio realizado por Las Naciones Unidas, se toman las siguientes recomenda-
ciones generales y que pueden ser tomadas para la región a manera de reflexión [33]: 
 “Los gobiernos necesitarán encontrar soluciones innovadoras para permitir la desvinculación del 
crecimiento económico con el consumo de recursos”.
“Reducir la dependencia de combustibles fósiles, y la diversificación de las fuentes energéticas -
será importante para la región. Un área donde este tipo de pensamiento será crítico es en el con-
texto de la urbanización”.

3.2 NORMATIVA NACIONAL Y LOCAL

los diferentes recursos, de tal manera que pueda monitorear y controlar su consumo 
con base en la alta fidelidad de la información, al tiempo que la entidad disminuye sus 
emisiones contaminantes al ambiente.
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“Los gobiernos necesitan invertir en una resistencia basada en el ecosistema para poder reducir la 
vulnerabilidad y aumentar la adaptación”.
“Una mayor inversión en investigación, y la creación de la capacidad necesaria para recolectar y 
aplicar datos para fortalecer la interfaz ciencia-política, deberá ser una prioridad para la región”.
“Una coordinación intergubernamental más fuerte y enfocada a nivel regional y subregional me-
jorará los temas de gobernabilidad que son de prioridad regional”. 

De toda la normatividad revisada, queda claro que los esfuerzos de todos los países se 
enfocan en aplicar la normatividad para contribuir con la sostenibilidad ambiental y, 
finalmente, en aportar de la mejor manera con la disminución del calentamiento glo-
bal. Al final de toda esta revisión, se concluye que el esfuerzo institucional del Sena se 
acoge a la normativa y concentra sus esfuerzos en el control para el uso racional de los 
recursos y la disminución de los aportes contaminantes al ambiente.

A continuación, se muestra la normatividad ambiental existente a nivel nacional que 
está relacionada con los temas de interés, así como las normas internacionales que 
dieron el origen y soporte para su promulgación. De igual forma, se esboza cómo es-
tán relacionadas entre sí, mostrando la jerarquía para su aplicación a nivel nacional, 
departamental y local.Ver Figura 2. 

Figura 2 en la página 61.

El medio ambiente ha pasado a ser una prioridad importante a nivel mundial, para 
ello, se ha tratado de incluir la tecnología para mantenerla en equilibrio, con el im-
pacto que han generado los procesos productivos sobre el entorno [30]. Por lo cual, la 
conservación de un hábitat saludable dejó de ser más un deber para pasar a ser una 
necesidad. Sin embargo, se necesita cumplir con acciones para la protección ambien-
tal, y para esto, se requiere en gran parte de la capacidad económica y tecnológica de 
un país y de sus respectivos sectores productivos. 

En la vigilancia tecnológica realizada, se logró identificar que en el área ambiental 
existen diferentes softwares y aplicaciones móviles que están enfocadas en la parte 
administrativa, de control y seguimiento del proceso ambiental. A continuación, se 
describe una a matriz que describe algunos softwares que actualmente se comerciali-
zan como herramientas de gestión ambiental para las organizaciones que, a través del 
aprovechamiento de las ventajas que ofrece las tecnologías, se combinan con diferen-

3.3 SOLUCIONES TECNOLÓGICAS AMBIENTALES 

tes lenguajes de programación y técnicas de diseño, de esta manera se convierten en 
un aporte fundamental y significativo para los procesos de gestión ambiental.  En la 
tabla 1. se describe el nombre del software, su dirección web, una descripción con sus 
características y la imagen representativa de cada aplicativo.

Tabla 1 en la página 62.
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Figura 2. Constitución Nacional Ambiental.
Fuente: elaboración propia.
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Tabla 1. Matriz con análisis de software ambientales.
Fuente: Elaboración propia
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Son varias las organizaciones y programas que a nivel mundial son garantes y 
promueven un uso responsable de los recursos para que no se comprometa el 
planeta y la calidad de vida de todos los que allí habitan. Eso conlleva, entre 
otros factores, a un mundo más armónico, respetuoso y responsable con el me-

dio ambiente donde las comunidades son autosuficientes y resilientes frente a los ac-
tuales desafíos medioambientales.

A la luz de las diversas organizaciones y programas surge la existencia de la legisla-
ción que regula la actuación del hombre con su entorno, y en consecuencia con la pro-
blemática ambiental en el mundo, donde el papel del hombre ha sido determinante 
en el abuso y deterioro de los recursos naturales. La normatividad existente establece 

La búsqueda y análisis de softwares, permitió tener un punto de partida para poder 
determinar cuáles serían los elementos y características que serían integradas dentro 
de la solución tecnológica que se proyecta desarrollar para la medición, mitigación y 
en general administración de los indicadores ambientales que actualmente se miden 
en el complejo central de la regional Antioquia. 

Indudablemente, la tecnología aporta grandes herramientas en la gestión ambiental, 
escenario que se pudo percibir en los hallazgos de los softwares analizados. De mane-
ra general, se logra identificar que estos contribuyen a nivel empresarial en temas de 
riesgos, emergencias, gestión, monitoreos, residuos e indicadores, todos ellos direccio-
nados al cumplimiento de políticas y normatividad en relación con el medio ambiente. 
A su vez, a través de estas tecnologías se puede llevar a cabo un control de los impactos 
generados por las actividades propias de cada negocio en miras del cumplimiento de 
sus objetivos empresariales. De otro lado, de manera específica, se pudo determinar 
qué elementos como interfaces, tendencias de diseños y lenguajes de programación 
eran los predominantes para ser considerados como insumo para el prototipo pro-
yectado. Frente a los hallazgos, se pudo determinar además, que si bien, cuentan con 
elementos diferentes y pertinentes para la gestión ambiental de las organizaciones, 
estos no son suficientes, ya que por las condiciones específicas de la Institución y sus 
necesidades propias, se hace necesario desarrollar un software a la medida que con-
temple e integre de manera holística los requerimientos de los centros de formación y, 
en general, la institución. 

CONCLUSIONES04

entonces la obligación del Estado, de las empresas y las personas para la conservación 
de las riquezas naturales y culturales de la Nación, esto en miras del consumo respon-
sable y consciente del agua, de la energía, de los residuos y en general de lo pertinente 
con el medio ambiente en el cual habitamos y cuya responsabilidad de cuidado y pre-
servación nos compete. 

A nivel internacional, las conferencias de las naciones unidas realizadas en los años 
1972 y 1992, en Estocolmo y Río de Janeiro respectivamente, los tratados de la unión 
Europea de (1987), el Tratado de Maastricht (1993), el Tratado de Ámsterdam (1999), el 
Tratado de Lisboa (2009), y la Conferencia de Río de 1992, marcaron el comienzo y un 
hito en la iniciativa de un cambio hacia una mejor conciencia ambiental en el mundo,  
que supone  una capacidad resiliente de los ecosistemas frente a la presión que se ejer-
ce por los  procesos de desarrollo socioeconómicos en los países. 

Por su parte, Colombia se suscribe al cuidado del medio ambiente, mediante un marco 
legal ambiental que orienta a todos los actores involucrados en un actuar responsable 
y de cuidado en pro de la sustentabilidad ambiental de las regiones. Por su parte, al 
interior de las entidades territoriales, la normatividad ambiental está regida por las 
corporaciones autónomas y las Áreas Metropolitanas, quienes se empeñan en hacer 
cumplir la normatividad nacional, mediante acuerdos y Autos de seguimiento y con-
trol.

En este sentido, las organizaciones buscando atender y dar respuesta a la amplia y com-
pleja legislación sobre medio ambiente, se valen de diferentes estrategias para poder 
ofrecer respuestas oportunas e idóneas que evidencian el buen uso de sus recursos y 
el cumplimiento de sus obligaciones conforme a la ley. Muchas de estas estrategias in-
cluyen mediciones en tiempo real, indicadores que permitan un adecuado seguimien-
to y control, campañas de concientización ambiental y herramientas tecnológicas que 
faciliten una adecuada gestión y trazabilidad de las actuaciones en este contexto. Es 
así como esta última estrategia, cada vez es más usada por las organizaciones, que re-
conociendo el papel de las TIC, acuden a estas buscando soluciones prácticas para sus 
problemáticas empresariales en terrenos ambientales. 

Según la literatura revisada, se logró hallar un número importante de herramientas 
tecnológicas que buscan brindar soluciones encaminadas en la integración y cumpli-
mento de las normas ambientales. Cabe resaltar, que de los softwares analizados se 
obtuvo un referente de cómo con la tecnología se ha venido realizando controles y se-
guimientos ambientales para la toma decisiones y sensibilización ambiental tenien-
do en cuenta las normatividades que regulan esta área. Algunas de las características 
más relevantes halladas, coinciden en que del 100% de los Software analizados con 
relación a sus procesos y medidas, algunos tienen similitudes en sus módulos, donde 
el 20% tienen el módulo de riesgo, el 10% el módulo de las normas ISO, el 5% el módu-
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lo de residuos sólidos y el 2% cuentan con un módulo de sostenibilidad. Aunque estos 
softwares han tenido buena aceptación por las empresas y ayudan en la optimización 
de los procesos para el estudio que se requiere, para el caso del SENA y en concreto 
para el futuro proyecto que se desea realizar, no es factible adaptar estos desarrollos 
identificados, dado que los procesos ambientales de la entidad están basados en el 
cumplimiento de la normatividad que la rige y se viene trabajando en una estructura 
de años anteriores. Por lo tanto, para el desarrollo del futuro proyecto ya se cuenta con 
unos indicadores, a partir de los cuales se trazan los programas ambientales, lo que 
obliga a diseñar un prototipo a la medida y no a uno genérico. Sin embargo, el resulta-
do de la vigilancia tecnológica permite tener referentes valiosos como la forma en que 
se muestra la información de los resultados, la implementación de gráfico dinámicos, 
la interfaz amigable y minimalista, y ayudas estratégicas que faciliten la toma de de-
cisiones y la practicidad de la información al momento de realizar los registros entre 
otras.

Estos diversos hallazgos, acercan la ejecución del futuro proyecto en miras del desa-
rrollo de un prototipo funcional para el complejo central de la regional Antioquia que 
le permita a los centros de formación que confluyen en él, una oportuna medición y 
mitigación de los impactos ambientales y un cumplimiento de la norma que así lo exi-
ge. De esta manera, se espera un mejor aprovechamiento de las capacidades del ta-
lento humano y de la capacidad instalada en cuanto a desarrollos tecnológicos con los 
que actualmente cuentan los centros de formación. 
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